
 

 

 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 2022 00427 

 
 Continuando con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que la 
parte demandante descorrió en tiempo las excepciones formuladas por el 
extremo pasivo. 

 
A efectos de continuar con la etapa procesal siguiente, el Despacho, 

decreta las siguientes pruebas:  
 
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 

«PRUEBAS» del folio 8 del escrito de demanda. 
 
              

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 

 
        DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS» del folio 7 de la contestación de la demanda 

 
        Como quiera que no existen pruebas por practicar, se advierte que se dará 
aplicación al articulo 278 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 

 
       NOTIFÍQUESE (03)1 
 
 
 

 

 

Decisión anotada en el estado No. 056 de fecha 19 de abril de 2024 
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